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GOBERNACION DE BOYACA

SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO

PLAN ALIMENTARIO PARA APRENDER – P.A.P.A.

GUIA TECNICA Y ADMINISTRATIVA 2009


INTRODUCCIÓN
Son preocupaciones de toda la sociedad Boyacense el hacer que los niños, las niñas y los adolescentes del Departamento ingresen al sistema educativo, que no deserten del mismo y que sus capacidades de aprendizaje sean las mejores. La Gobernación de Boyacá encabeza las acciones para que estas condiciones se den y, de paso, evitar la desnutrición y contribuya a superar la condición de pobreza de las familias boyacenses socioeconómicas.
El Plan Alimentario para Aprender P.A.P.A. brinda una aporte nutricional al escolar del sistema educativo público del Departamento, teniendo en cuenta que Boyacá mantiene altos índices de desnutrición y pobreza según las estadísticas nacionales y el momento mundial no nos ayuda, pues el reciente informe de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación –FAO y el programa Mundial de Alimentos indican que uno de cada seis personas padece hambre en el mundo.
La  nutrición y la educación interactúan de una manera estrecha. Un mayor nivel de educación aumenta las oportunidades de logro de mejores condiciones de vida que, a su vez puede beneficiar la salud y la nutrición de los escolares. El rendimiento escolar, la repetición de cursos o el abandono de los estudios tienen relación directa con la baja ingesta de alimentos, conllevando al retraso en el crecimiento y tiene repercusión en el desempeño de la persona y de la sociedad en su conjunto.
El señor Gobernador José Rozo Millán, consciente de todo lo anterior, ha dado prioridad al tema social en el Plan de Desarrollo Departamental “ PARA SEGUIR CRECIENDO  2008-2011, en concordancia igualmente con la Política Pública de Infancia y  Adolescencia.

1. OBJETIVOS
1.1. Objetivo General

Brindar complementación alimentaría y desarrollar acciones formativas relacionadas con seguridad alimentaria y nutricional de los escolares para que dispongan, accedan y consuman alimentos en suficiente cantidad, calidad, variedad e inocuidad contribuyendo a incrementar la matricula, disminuir la deserción escolar y mejorar el estado nutricional y el rendimiento académico de los niños y niñas y jóvenes de Cinco (5) y diecisiete (17) años pertenecientes a la población con vulnerabilidad nutricional y socioeconómica de las áreas rurales, urbanas, indígenas, desplazadas, desmovilizadas y/o reinsertadas. Dando cumplimento al Plan de Seguridad Alimentaria y Nutricional del departamento de Boyacá denominado Plan Alimentario Para Aprender P.A.P.A. Con participación activa de la familia y la comunidad en general.

1.2 Objetivos Específicos
1.2.1 Brindar complementación alimentaria y nutricional a la población escolarizada del departamento, matriculada en el sistema educativo público y en riesgo de vulnerabilidad socioeconómica.
1.2.2 Fomentar la asistencia regular de niños matriculados en el sistema educativo público, disminuir la deserción escolar y contribuir a mejorar el aprendizaje de los niños.
1.2.3  Fomentar en los escolares la formación de hábitos alimentarios adecuados, que favorezcan su salud en todas las etapas del ciclo a través de procesos formativos en el ámbito escolar.

1.2.4 Motivar la confluencia de responsables del bienestar de la infancia y   la adolescencia, mediante procesos pedagógicos: la familia, el Estado y la Sociedad.
1.2.5 Suministrar a los niños, niñas y adolescentes durante 141 días, una ración      alimenticia que le aporte el 30,6% del valor calórico diario, porcentaje que contribuye a un normal desempeño académico y en su vida social.

2. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS DEL PLAN P.A.P.A.

2.1  Qué es el Plan P.A.P.A.

El P.A.P.A. es un programa de alimentación complementaria, el cual se financia en el 
año 2009 con recursos de la Gobernación de Boyacá, provenientes de regalías y propios, el cual busca que los niños, niñas y adolescentes en edad escolar del Departamento accedan y consuman un complemento nutricional que les ayude de manera integral en su desempeño académico.

El servicio se presta en dos modalidades: Asociación de Padres de Familia de los Restaurantes Escolares – APFRE en el Municipio de Cubará, en asocio con el ICBF Regional Arauca, y mediante el Sistema de Operador Privado en 122 Municipios. 
2.2. Días de Atención
	MES
	DIAS DE ATENCION

	Marzo
	02

	Abril
	17

	Mayo
	19

	Junio
	14

	Julio
	14

	Agosto
	19

	Septiembre
	22

	Octubre
	16

	Noviembre
	18

	TOTAL
	141


2.3 Población Objetivo


Los niños y niñas de las áreas rurales y urbanas, de los diferentes grupos étnicos, matriculados en el sistema educativo. Priorizando  desplazados, e indígenas de Niveles 1 y 2 del SISBEN.

2.4 Selección de Beneficiarios
En el área rural  y para población Indígena: Se debe cubrir al 100% de los niños matriculados en las escuelas rurales e indígenas que se encuentran cursando preescolar, primaria y secundaria.

En el área urbana: La asignación de cupos se hará para cubrir la totalidad de niños inscritos en cada grado académico en los establecimientos educativos seleccionados con mayor proporción de población clasificada en los niveles 1 y 2 del SISBEN, desplazados matriculados en preescolar, primaria y básica secundaria (hasta 9 grado), y los grados superiores cuando la disponibilidad de recursos lo permita.
La asignación de recursos se realiza con base a la información de matricula año 2008 entregada por las secretarias de educación departamental y municipal.

2.5 Criterios de Priorización
Para priorizar los establecimientos educativos públicos que cumplan con los siguientes requisitos:

* Centros Educativos Oficiales de Secundaria

* Centros educativos de nivel rural- Primaria y Secundaria

* Población Indígena

3. DISTRIBUCION GEOGRAFICA.
Para una mayor facilidad en la prestación del Servicio de alimentación escolar en la presente vigencia, se distribuyó el Departamento en once (11) zonas de la siguiente manera:

Zona 1 Tunja: Boyacá, Chíquiza, Chivatá, Ciénega, Cómbita, Cucaita, Jenesano, Motavita, Nuevo Colón, Oicatá, Ramiriquí, Rondón, Sáchica, Samacá, Siachoque, Sora, Soracá, Sotaquirá, Tibaná, Toca, Tota, Tunja, Turmequé, Tuta, Umbita, Ventaquemada, Villa de Leyva, Viracachá.

Zona 2  Duitama: Belén, Betéitiva, Cerinza, Corrales, Duitama, Floresta Rural, Floresta Tobasía, Jericó, Nobsa, Paipa, Paz de Río, Santa Rosa de Viterbo, Socha, Socotá, Tasco Tibasosa.

Zona 3 Sogamoso:Aquitania, Cuítiva, Firavitoba, Gámeza, Iza, Labranzagrande, Mongua, Monguí, Pajarito, Paya, Pesca, Pisba, Sogamoso y Tópaga.

Zona 4 Chiquinquirá: Buenavista, Caldas, Chiquinquirá, Coper, La Victoria, Maripí, Muzo, Quípama, Ráquira, Saboyá, San Miguel de Sema, Sutamarchán y Tinjacá.

Zona 5 Garagoa: Almeida, Chinavita, Chivor, Garagoa, Guateque, Guayatá, La Capilla, Macanal, Pachavita, San Luis de Gaceno, Santa María, Somondoco, Sutatenza y Tenza.

Zona 6 Puerto Boyacá: Puerto Boyacá.
Zona 7 Soatá: Boavita, Chita, Covarachía, La Uvita, Sativanorte, Sativasur, Soatá, Susacón y Tipacoque.

Zona 9 El Cocuy: Chiscas, El Cocuy, El Espino, Guacamayas, Güicán, Panqueba y San Mateo.

Zona 10 Miraflores: Berbeo, Campohermoso, Miraflores, Páez, San Eduardo y Zetaquira.

Zona11 Moniquirá: Arcabuco, Chitaraque, Gachantivá, Moniquirá, San José de Pare, Santa Sofía, Santana y Togüí.

Zona 11 Otanche:  Briceño,  Otanche,  Pauna,  San Pablo de Borbur   y Tununguá.
4. PROGRAMACION DE CUPOS E INVERSIÓN POR ZONAS

La distribución de cupos y recursos por zona, es basada en la mátricula oficial del departamento del 2009. 
	ZONA
	Número
MUNICIPIOS
	CUPOS
	DIAS
	VALOR UNITARIO $
	            PRESUPUESTO

                      $

	1.Tunja
	     28
	23.672
	141
	1.250.00
	            4.172.190.000.00

	2.Duitama
	     17
	13.158
	141
	1.250.00
	            2.319.097.500.00

	3.Sogamoso
	     14
	13.486
	141
	1.250.00
	            2.376.907.500.00

	4.Chiquinquirá
	     13
	11.134
	141
	1.250.00
	            1.962.367.500.00

	5.Garagoa
	     14
	6.461
	141
	1.250.00
	            1.138.751.250.00

	6.Puerto Boyacá
	       1
	3.473
	141
	1.250.00
	                612.116.250.00

	7.Soatá
	       9
	3.762
	141
	1.250.00
	                663.052.500.00 

	8.El Cocuy
	       7
	2.536
	141
	1.250.00
	               446.970.000.00

	9.Miraflores
	       6
	2.162
	141
	1.250.00
	               381.052.500.00  

	10.Moniquirá
	       8
	5.612
	141
	1.250.00
	               989.115.000.00              

	11Otanche
	       5
	2.869
	141
	1.250.00
	               505.661.250.00

	TOTALES
	    122
	88.325.00
	141
	1.250.00
	            15.567.281.250.00


5. COMITÉS TÉCNICOS
Son las instancias encargadas de garantizar el buen curso del Plan, las cuales deben trabajar en cadena como Departamento, Región, Municipio y Sede Educativa, como se describe a continuación:

5.1. Comités Técnico Departamental del Plan P.A.P.A. 

Es la instancia máxima del Plan P.A.P.A., presidido por el Señor Gobernador, integrado también por las Secretarías de Fomento Agropecuario, Educación, Desarrollo Humano, Desarrollo Económico, Secretaría de Salud, Hacienda, Departamento de Planeación, la Coordinación del Plan, entre otras dependencias e instituciones que pueden ser invitadas. Su función es planear los alcances del Plan año a año y dirimir los asuntos propios del programa, de acuerdo al Plan Departamental de Desarrollo “¡Para Seguir Creciendo!” 2008- 2011. 
El Comité Departamental sesionará según la planeación y la necesidad del servicio, enmarcado en  el  Decreto  Departamental  01329 del 17 de febrero de 
2009 y demás normas concordante.
5.2 Comité Técnico Zonal
Se convocará  y realizará Comité Técnico Zonal de Alimentación Escolar en cada provincia, con el fin de tratar los asuntos propios del programa conjuntamente entre Gobernación, Autoridades Municipales, Personeros Municipales, Directores de Núcleo Educativo y Operador (es). 

Su finalidad es hacerle seguimiento permanente al Plan, detectar posibles fallas en el servicio y tomar correctivos en un marco de concertación y de compromiso conjuntos, especialmente teniendo en cuenta las dificultades que se hayan presentado y no hayan sido resueltas en los Comités Técnicos Municipales, de lo cual se deben dejar las memorias escritas. Se realizarán reuniones cada dos meses o antes si es necesario.

5.3  Comité Técnico Municipal

Es la instancia y el espacio democrático de cada Municipio en el cual se vela por la marcha de la alimentación escolar. Con la asistencia indelegable a los Comités Técnicos Municipales de Alimentación Escolar- CTMAE, deben ser presididos por los Alcaldes, con el acompañamiento de los Personeros Municipales y Estudiantes, Directores de Núcleo de Desarrollo Educativo o Rectores, Las Autoridades Sanitarias Municipales, El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, El (los) Operadores (es) del Programa y la Gobernación a través de la Secretaría de Desarrollo Humano, La Coordinación, La Interventoría y la Nutricionista del Plan.
5.4  Funciones de los Comités Técnicos Municipales de Alimentación Escolar –CTMAE.

5.4.1  Reunirse periódicamente para estudiar los avances en la ejecución   del
          Plan y tomar las decisiones pertinentes.   
5.4.2  Analizar  el  estado  de    la  infraestructura   y  su  dotación,   motivando 
          el mejor estado para la presentación del servicio de alimentación escolar.    
5.4.3 Tratar  cualquier  asunto  del  Plan  que  amerite la búsqueda conjunta de
         soluciones en el mismo Municipio.
5.4.4 Generar el entendimiento entre las  instituciones  y  personas  que tengan
          relación con la alimentación escolar en el Municipio.
5.4.5 Fijar   el   monto  que  se  cobrará  por  la  Cuota  de  Participación,  lo cual debe
hacerse preferiblemente en amplia asamblea de padres de familia,                         establecer el destino y hacerle seguimiento a la inversión de dichos recursos.
5.4.6 Redistribuir los cupos dentro del Municipio.
5.4.7 Hacerle seguimiento al contrato firmado con el operador.
5.4.8  Invitar al Comité a personas o entidades que tengan especial interés

o relación con el tema que se vaya a tratar.
5.4.9  Resaltar la labor del Plan PAPA en el Consejo de Política Social.
5.4.10 Atender las sugerencias de la Supervisión, Interventoría y Coordinación 
           del Plan.

5.4.11 Identificar las experiencias exitosas que puedan ser llevadas a otras 
           Unidades Aplicativas.
5.4.12 Llevar las actas de las reuniones realizadas. 
5.5. Comité de Restaurante Escolar
Debe funcionar en cada sede educativa, integrado por docentes, padres de familia y estudiantes, elegido en asamblea general de padres de familia. Es el encargado de velar por el buen estado de la infraestructura de los restaurantes, la dotación y el funcionamiento eficiente del servicio. Igualmente se encarga del recaudo de la cuota de participación y su utilización, de conformidad con las directrices que para tal fin imparta el Comité Técnico Municipal, llevando los soportes necesarios; reportará oportunamente las situaciones que afecten el Plan a cualquiera de los integrantes o al Comité Técnico Municipal, facilitando al Operador lo necesario para garantizar el acceso, el consumo y la inocuidad de los alimentos.
6. CUOTA DE PARTICIPACIÓN
Es la contribución que hacen los padres de familia para facilitar y complementar el esfuerzo institucional a favor de sus hijos a través del Plan P.A.P.A. El Comité Técnico Interinstitucional de Seguridad Alimentaria y Nutricional del Departamento, determinó que se puede cobrar una cuota de participación de entre 100 y 300 pesos, la cual será definida por el respectivo comité técnico municipal.
Los recursos captados por el cobro de Cuota de Participación deben orientarse a financiar necesidades que permitan mejorar la calidad del servicio de alimentación escolar. 
El no pago de la cuota de participación no excluye del servicio a ningún Niño que lo necesite, en cuyo caso debe hacerse un seguimiento a las razones por las cuales los padres no pagan y generar la motivación interinstitucional para que lo hagan de ser posible.
7. SUPERVISIÓN DEL PLAN P.A.P.A.

Mediante la Resolución 000115 del 2006 fueron delegados los Señores Directores de Núcleo de Desarrollo Educativo para ejercer la supervisión del Plan en los Municipios bajo su responsabilidad, en interacción permanente con la Interventoría, los Comités Técnicos Municipales, los Comités de Restaurante Escolar, la Coordinación del Plan y las comunidades educativas.
Del ejercicio como Supervisores debe enviarse informes periódicos a la Coordinación del Plan, donde se de cuenta de las fechas de prestación del servicio, variaciones en cupos y demás novedades presentadas. Es recomendable la aplicación de la observación, la verificación y el registro de la situación del programa para poder llevar un efectivo control.
8. INTERVENTORÍA DEL  PLAN P.A.P.A.

La Interventoría del Plan es ejercida por funcionarios de la Gobernación sin prejuicio de que se contrate Interventoría Externa, dada la importancia del Plan. Se ejerce con el apoyo  y la corresponsabilidad de la Supervisión, la Coordinación, el Operador, las Autoridades Municipales, los organismos de control y las comunidades educativas.
Vigila el cumplimiento del objeto de (los) Contrato(s) suscrito(s) entre la Gobernación y el(los) operador(es).

9. ORGANOS DE CONTROL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
El Plan P.A.P.A. es bandera de la Política Social del Departamento; hace presencia en todo el territorio Departamental; es un programa social que tiene relación estrecha con los niños y jóvenes beneficiarios, con los padres de familia, docentes, directivos docentes y autoridades municipales. 

Entidades como la Procuraduría General de la Nación y las Personerías en los Municipios, la Contraloría General de la Nación y la de Boyacá, las Veedurías Ciudadanas y el Control Social Juvenil hacen que permanentemente se esté haciendo seguimiento y ajustes para garantizar el objeto del Plan.

10. CARACTERÍSTICAS DE LA MINUTA Y  MENÚS
Se ha diseñado una minuta patrón por parte de profesionales en Nutrición y Salud de la Secretaría de Salud y la Gobernación, quienes estarán encargados de hacerle seguimiento a la misma durante la ejecución del Plan, de la cual debe existir copia en cada sede educativa, de lo cual es responsable el operador.

La minuta esta elaborada para una población de 6 a 15 años de edad aportando un 30.6% del valor calórico total diario; debido al déficit en el consumo de ciertos alimentos que son de gran importancia, se estableció ofrecer lácteos, cárnicos, Pescado, huevo, frutas, verduras, leguminosas y tubérculos de tal forma que el aporte en macronutrientes y micronutrientes se encuentra equilibrado.
Se diseñaron 20 menús que deben ser rotados, garantizando la variedad de alimentos en igual número de días, sin que se repitan en un mes, a menos que medien circunstancias debidamente sustentados. Deben estar ubicados por el Operador en lugar visible de cada restaurante escolar.

11. RESPONSABILIDADES DEL(LOS) OPERADOR(ES)
En resumen,las responsabilidades del(los)Operador(es)contratado(s) para la ejecución del Plan PAPA son:

11.1    Garantizar    la   calidad  de   los  alimentos   contratados   y   servidos,  para   lo
            cual  deberá:

11.1.1  Diseñar   e    implementar       un     sistema     de    trazabilidad      que  permita                                        

            Hacerle  seguimiento a la calidad y ubicación de los alimentos.

11.1.2  Dar    cumplimiento    a    la      Minuta    contratada     servida     y     la rotación        

            de   Los  Veinte  (20) Menú, los cuales deben estar ubicados en lugar visible.          
11.1.3 Garantizar  el  número,  peso  y  volumen  de  las  porciones  servidas: Deben ser Preparados  y suministrados el mismo día, garantizando la buena  cocción, el contenido calórico establecido en la minuta y la aceptabilidad en su presentación.     

11.1.4 Garantizar   la   calidad,    de    los   productos,   en    cuanto   a  características,
           físicas     organolépticas,     almacenamiento,     conservación,    empaque     y  
           rotulación.

11.1.5 Organizar   los   centros    de   acopio   con    la    infraestructura   adecuada,  el       

           personal     capacitado      y      la    logística       necesaria      para     la    buena   
           marcha     del    programa,    estratégicamente    ubicados   y    dotados   de   lo  
           necesario para dar cumplimiento al  Código Sanitario.

11.1.6 El    transporte   de     alimentos   se    realizará    en    vehículos   tipo     furgón   
           y   Termokinados.

11.1.7 Dar cumplimiento   a   la   cadena   de   frío   para    los  alimentos    que  así  lo 
           requieren,  hasta el restaurante y dentro de él por parte de  su personal.

11.1.8 Cumplir   con   las   normas   Higiénico   -  Sanitarias   en   el    almacenamiento                     

            Manipulación , transporte y preparación de los alimentos.

11.1.10 Cumplimiento   a    las      normas     en    materia    de      Buenas    Prácticas   
              de  manipulación,  en  cuanto   a  manipuladores,  contratación   de   recurso 
              humano   y  para  el  personal  manipulador  de  alimentos,  de   acuerdo   al
              Decreto 3075.

11.1.11 Aplicar   un    Plan    de     Saneamiento   Básico   que  garantice  condiciones
              higiénicas   de limpieza y desinfección.

11.1.12  Dotar  al   personal   de    los  elementos    necesarios    que    garanticen   la 
              inocuidad  de  los alimentos.

11.1.13 Realizar  reuniones   mensuales   con  las  comunidades  educativas   con  el                               
             detectar   y  corregir aspectos  que  pudieran  afectar  la  calidad  y  inocuidad  
             de alimentos. 

11.2     Organizar   toda     la   infraestructura      administrativa     y      logística    para   
             la compra,     almacenamiento,     distribución,    transporte    y   entrega     de    

             alimentos  en los restaurantes escolares.
11.3     Cumplir    la   minuta      contratada     con      la   Gobernación,    en    la   cual    debe  basarse  para   el  suministro  y     preparación   de   alimentos  en  cada  unidad  aplicativa.

11.4   Contratar   y   administrar   todo   el  personal  requerido  para  la  administración
          del  programa,   para   preparar     y      servir     las   raciones   en   cada  unidad
          aplicativa. 
11.5   Capacitar    permanentemente  al  personal   que   transporta,   prepara  y   sirve
          los  alimentos,  de  acuerdo   a   las  normas  vigentes  en   materia  de   buenas
prácticas de manufactura, garantizando la calidad e inocuidad de los mismos.

11.6   Exigir    el   cumplimiento  de   requisitos  para   la   manipulación   de   alimentos  

          y  la higiene en las instalaciones donde se manejen alimentos.  
11.7   Generar    espacios    y    actividades      de       socialización   y   sensibilización    

           del    programa   en   las   sedes   educativas,    impulsando   la    generación de

           buenos hábitos alimentarios en los beneficios y sus familias.

11.8   Realizar    tamizajes    aleatorios     de    talla    y     peso  por edades,  con el fin 
          detectar     el     comportamiento     de     los    niños,    niñas     y   adolescentes 
          beneficiarios    antes,    durante    y     después   de   la  prestación  del   servicio
          de alimentación escolar.       

11.9. Cuidar las instalaciones y dotaciones de los restaurantes escolares.

11.10  Atender las sugerencias y requerimientos hechos por la Gobernación, a su vez representada por la Secretaría de Desarrollo Humano, la Coordinación del Plan, la Interventoría, y por los Comités Técnicos Departamentales, Zonales y Municipales, Comités de Restaurante Escolar y los Órganos de Control.
11.11 Reportar oportunamente las novedades que se presenten en desarrollo del  Plan en cada una de las unidades aplicativas a su cargo, con el fin de que la gobernación pueda tomar las decisiones pertinentes y aplicar los correctivos. para ello mantendrá canales abiertos y permanentes de comunicación con la coordinación del Plan, la Interventoría, las autoridades e integrantes de los Comités Técnicos y de Restaurante Escolar.

11.12 Las demás contenidas en la propuesta y el contrato firmado con la Gobernación.
12. RESPONSABILIDADES DE LOS ENTES TERRITORIALES
12.1 Brindar   apoyo   financiero y   logístico   para  la   construcción, mantenimiento 
Y adecuación de los comedores escolares.

12.2      Promover  la  creación   de   entornos  que   faciliten  el desarrollo  de actividad

 Física  y  establecer  un  mejoramiento  en  la  infraestructura  del   restaurante 

  escolar, para aumentar el acceso a instalaciones adecuadas y su utilización.

12.3     Apoyar con el suministro de dotación, menaje, equipo y servicios.   

13. COORDINACIÓN PERMANENTE
La Coordinación del Plan es la encargada de hacerle seguimiento al funcionamiento del Plan P.A.P.A., garantizando la operatividad del mismo en  el Departamento, realizando las intervenciones, actividades, acciones, visitas y Comités que se requieran.
TERESA VICTORIA DAVILA SANABRIA
Secretaría De Desarrollo Humano

PROYECTO Y ELABORO: Grupo Plan P.A.P.A.
Lmg.
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